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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso PRUEBA ANTICIPADA 

DEMANDANTE DANIEL MELENDEZ PEREZ 

DEMANDADO 
TRANSPORTES Y SUMINISTROS MONTOYA S.A.S. 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Radicado 05088-31-03-002-2022-00132-00 

Interlocutorio  1245 

Asunto Corrige número de teléfono 

 

 

Por error involuntario en el auto que fijo fecha de audiencia se anunció como número 

del Juzgado el celular 3105964620, cuando este número no corresponde a este 

Despacho. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 

del Código General del Proceso, SE CORRIGE dicho auto en el sentido de indicar 

que el número de teléfono del Juzgado es 2728155.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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